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REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS 

COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 

EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA; AL REGLAMENTO DE 

CORREDORES GASTRONÓMICOS, CULTURALES Y ARTÍSTICOS DEL 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA; AL REGLAMENTO DE IMAGEN 

URBANA PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y AL REGLAMENTO 

PARA LA ZONA DENOMINADA COMO CENTRO HISTÓRICO, BARRIOS 

Y ZONAS TRADICIONALES DE GUADALAJARA 

 
 

El PRESIDENTE MUNICIPAL Licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro, 

y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Secretario General 

del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

42 fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 101, 123, 

125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, a 

todos los habitantes del municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 25 de mayo de 2022, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el ordenamiento municipal número O 15/20/22, que concluyó 

en los siguientes puntos de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se reforman los artículos 14, 66, 100, 110 duodecies y se adiciona el 

artículo 21 bis al Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, 
Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 14.  
1. … 
De la I. a la XVIII. … 
XIX. Respetar la vialidad en las bocacalles, así como no invadir áreas verdes, 
banquetas, glorietas, camellones, pasillos y pasos señalados por la autoridad; 
salvo aquellos supuestos señalados por el artículo 21 bis del presente 
ordenamiento; 
De la XX. a la XXII. … 
 
Artículo 21 bis.  
1. Los giros que cuenten con licencia municipal vigente y cuyo giro principal sea 
restaurante, restaurante bar, cafés, cafeterías, y otros giros relativos a la venta de 
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alimentos que se ubiquen en corredores gastronómicos y en la Zona de Intervención 
Especial Centro Histórico, pueden solicitar al área municipal correspondiente la 
colocación temporal, durante el mismo horario bajo el giro principal que establezca 
su licencia municipal, en espacios públicos mesas, sillas, sombrillas, ornatos y 
similares, con el fin de que sus clientes puedan consumir en dichos espacios, bajo 
los lineamientos que se establezcan; la solicitud deberá cumplir con los lineamientos 
generales señalados en el Reglamento del Acto y del Procedimiento Administrativo 
del municipio de Guadalajara. 
2. El mobiliario que se pretenda colocar en los espacios públicos, mesas, sillas, 
sombrillas y otros similares deberá sujetarse a la autorización que se emita conforme 
al párrafo 4 del presente artículo, las cuales no podrán contener en ningún caso 
publicidad alguna.  
3. Para recibir la autorización deberán cumplir con los “Lineamientos para la 
ocupación de espacio público por restaurantes, cafés y otros similares en corredores 
gastronómicos y en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico” y, en caso, de 
recibir la autorización, deben respetar el espacio asignado, así como realizar el pago 
por derechos correspondiente, por lo cual deberán presentarse a la Dirección de 
Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos para que ésta dependencia expida el 
documento para el cobro. 
4. La autorización será otorgada por: 
I. En corredores gastronómicos, por el Consejo Municipal de Corredores 
Gastronómicos, Culturales y Artísticos; y 
II. En la Zona de Intervención Especial Centro Histórico, por la Comisión 
Dictaminadora y la Dirección de Movilidad y Transporte, en conjunto. 
La Dirección de Movilidad y Transporte podrá recomendar las vías y pasos 
peatonales que pueden ser sumadas o excluidas cuando sea necesario 
privilegiar la movilidad. 
5. Las autorizaciones no podrán exceder el término de noventa días, y podrán ser 
renovadas siempre que se cumplan con las disposiciones correspondientes. 
En cualquier momento podrán ser revocadas las autorizaciones por causas de 
utilidad pública que determine la autoridad municipal correspondiente; y podrán 
suspenderse las autorizaciones por tiempo determinado cuando así lo determine la 
autoridad municipal en el caso de eventos o acontecimientos que exijan el uso del 
espacio público autorizado.  
6. La autorización en todo momento estará sujeta a la renovación, cesión de 
derechos, baja, revocación o la imposición de sanciones de la licencia del giro 
respectivo. 
7. En ningún caso la autorización permitirá: 
I. Colocar bocinas, pantallas o cualquier emisión electrónica de música en zonas 
donde se ubique mobiliario urbano en espacios públicos, así como objetos distintos 
a los permitidos; 
II. Colocar tablas para simular mesas en árboles, jardineras o infraestructura urbana; 
III. Preparar o elaborar bebidas o alimentos en la zona de enseres en espacios 
públicos; 
IV. Ejercer actividades diferentes a los del giro de su licencia respectiva; 
V. Subarrendar, comodatar o cualquier tipo de traspaso del uso de los espacios 
asignados; 
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VI. Dejar en la vía pública enseres, objetos o basura, después del fin del desarrollo 
de la actividad diaria; y 
VII. Aquellas que se desprendan de los reglamentos municipales, en los 
lineamientos que para tal efecto se expidan, así como en las especificaciones 
determinadas en los permisos otorgados. 

 
Artículo 66. … 
Del 1. al 3. … 
4. Se prohíbe la venta y consumo de bebidas alcohólicas en las vías, parques y 
plazas públicas, salvo que exista en las mismas un giro establecido y autorizado por 
el Ayuntamiento, o bien en los supuestos señalados por el artículo 21 bis del 
presente ordenamiento. En el caso de bienes inmuebles públicos y privados 
dedicados a labores educativas, solo se podrá autorizar la venta y el consumo de 
bebidas alcohólicas en caso de ferias, kermesses o eventos especiales, en los 
términos de este ordenamiento y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 
5. … 
 
Artículo 100. 
1. Queda estrictamente prohibido la venta, anuencia o consumo de bebidas 
embriagantes con motivo de sus actividades, a excepción de los casos de 
kermesses, ferias u otras festividades o eventos en los que la autoridad municipal 
permita su venta o consumo en sitios públicos, salvo lo señalado por el artículo 21 
bis del presente ordenamiento.  
 
Artículo 110 duodecies.  
1. … 
l. Dictaminar cantidad, tipo, ubicación y giro de los puestos semifijos y móviles y 
comerciantes itinerantes que se podrán establecer dentro de la Zona de Intervención 
Especial Centro Histórico; así como lo concerniente al uso del espacio público para 
los supuestos que señala el artículo 21 bis del presente ordenamiento.  
De la ll. a la Vl. … 
2. … 

 

Segundo. Se reforma el artículo 8 fracciones IX y X, y se adiciona la fracción XI del 

Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos del Municipio de 
Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8. … 
De la I. a la VIII. … 
IX. Un ciudadano de representación vecinal, por invitación del Consejo;  
X. Un representante de los coordinadores de comité, designado por el Consejo; y 
XI. La Directora o el Director de Movilidad y Transporte. 
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Tercero. Se reforman los artículos 10 fracciones IV y V y se adiciona la fracción VI; 

36 fracciones IV y V, y se adiciona la fracción VI; y 38 fracción VII del Reglamento de 
Imagen Urbana para el Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 10. … 
De la I. a la III. … 
IV. El Ayuntamiento se reserva el derecho de declarar vialidad peatonal, previa 
consulta ciudadana, cualquiera de las actuales vialidades vehiculares, ubicadas 
dentro del área; 
V. Se restringirá y controlará la celebración de eventos populares tradicionales que 
por sus características, pudieran dañar la imagen urbana del área; y 
VI. Se prohibirá la colocación de objetos que obstruyan los espacios públicos, a 
excepción de los que sean colocados por restaurantes y cafés al aire libre y los giros 
que se especifican en el artículo 21 bis del Reglamento para el Funcionamiento de 
Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, que cuenten con previa autorización por parte del área municipal 
correspondiente. 
 
Artículo 36. … 
De la I. a la III. … 
IV. Barrer o limpiar el pasillo o andador correspondiente a su área diariamente; 
V. Ejecutar las labores propias de sus negocios únicamente en el interior de sus 
establecimientos, a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros que 
se especifican en el artículo 21 bis del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, y que cuenten con previa autorización por parte del área municipal 
correspondiente; y 
VI. Retirar los objetos previamente autorizados que de manera temporal se coloquen 
en espacios públicos. 
 
Artículo 38. … 
De la I. a la VI. … 
VII. Que los comerciantes obstruyan la vía pública, ya sea con los bienes que 
expendan o con los implementos que utilicen para realizar sus actividades 
comerciales, a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros que se 
especifican en el artículo 21 bis del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, y que cuenten con previa autorización por parte del área municipal 
correspondiente. 
 

Cuarto. Se reforma el artículo 40 del Reglamento para la Zona Denominada como 

Centro Histórico, Barrios y Zonas Tradicionales de Guadalajara, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 40.- Todo lo necesario para las actividades propias de los locales 
comerciales, incluyendo instalaciones, mercancías, accesorios y objetos diversos el 
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giro respectivo, debe mantenerse dentro del mismo local, con excepción de 
restaurantes y cafés al aire libre y otros giros que se especifican en el artículo 21 bis 
del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, y que cuenten con previa 
autorización por parte del área municipal correspondiente 

 

Quinto. Se aprueba expedir los “Lineamientos para la ocupación de espacio público 

por restaurantes, cafés y otros similares en corredores gastronómicos y en la Zona 
de Intervención Especial Centro Histórico”, mismos que forman parte del presente 
ordenamiento como Anexo 1.  
 

Sexto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General del 

Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente 
ordenamiento. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese lo conducente del presente ordenamiento en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio un 
tanto del mismo al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en el 
artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco. 
 
Cuarto. Se instruye a las Coordinaciones Generales de Desarrollo Económico y a la 
de Combate a la Desigualdad, a la Superintendencia del Centro Histórico, a la 
Dirección de Movilidad y Transporte y a la Consejería Jurídica para que en un plazo 
de 60 días naturales contados a partir de la aprobación del presente ordenamiento, 
lleven a cabo una campaña de difusión dirigida a los titulares de las licencias de los 
giros de restaurant, restaurant bar, cafés, y otros giros relativos a la transformación y 
venta de alimentos condimentados que se ubiquen en corredores gastronómicos y en 
la Zona de Intervención Especial Centro Histórico, para dar a conocer la presente 
reforma.  
 
Quinto. Notifíquense las presentes reformas a las Coordinaciones Generales de 
Desarrollo Económico y a la de Combate a la Desigualdad, a la Superintendencia del 
Centro Histórico, a la Dirección de Movilidad y Transporte, a la Consejería Jurídica y 
a la Tesorería, para su conocimiento y efectos conducentes. 
 

Sexto. Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 
acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente ordenamiento. 
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Para su publicación y observancia, promulgo las presentes reformas 

al Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, 

Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 

Guadalajara; al Reglamento de Corredores Gastronómicos, 

Culturales y Artísticos del Municipio de Guadalajara; al Reglamento 

de Imagen Urbana para el Municipio de Guadalajara y al Reglamento 

para la Zona Denominada como Centro Histórico, Barrios y Zonas 

Tradicionales de Guadalajara, a los 26 días del mes de mayo del año 

2022. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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111 Corrodor Pesoo Fray Antnnlo Alcnlcle De Glorletl\ La Norm11I n 
Cat111da 
RPVoluclOn. 
IV Corrrcnr AvAnk111 México De Avenid,. Lópe1 Mete<>ll n Avoridn Junn 
Pnlomor y Arias. y 
V Corredor L6pez Cotillo Do callo Franclsro J1tviPr Gnnil'oa a Averttdci 

En Guadnlaiar:t Ail!ilan dls1ln1Qs espacios publ eos q 10 fungen como Jug::m•i; 
de encunntro para sus h:tbll;mtes y v111ilantes, como ni,estres cllllos. 
plaroletas parque'! urudadas d11por1111ec;. por citar algu,c1s entr!' elb!I un 
h1Q1r Ql,,8 cuenta ron un car•cter hfot6•1co y culh.1rel. Qllfl vincu4a et espflC10, 
la funcion nropt11 y el tlemoo para ccnversrse on un merco do •eferAnclil 
social. como lo eo; el Mnlro hlstónco de Guadal11J&n1 y a G\I vez los 
corrodoree gaslron6mlcoc:, IOA nmlos conforman un a11\rlJfll11rln urbano. 
tur ''co s~t y ocoo6mico qu& proporcrona lugares 811 tos cu111ft!'I 118 
PU!'<len vfvtr e1<periencl11'1 euléntrcas y memon1bl95, m&diRnlP PI consumo ele 
proclur.lfl'I y Alimentos locales. dlver111flc1mdo do oGIO mnnore los prod11r.1nc: 
rl rl•t ces de unn r"{)lfln En le ectual oad en el municipio do Gundnlajarn se 
cu~nlo con los slguiMtea corredor111: 

El espac n f')llhllr.o presenta urA fun<:l6n primordial para la cohaslñn llocial. al 
estimular Je inleracclOn socía¡ cara a cara, El mismo llene que desAnollarse R 
escata humana, para res1J4>t"r y resooeoer a íos "alore!I necosldadas. 
sen\1billdades y aspiraciones de ll'lll personas tfebe ser i'i::luyonlo. 
con11c•ado, sequro y acc~soble1• Por ello se conviertP ""el lugar orl1nurd1al de 
ent'llMtro rm sus habitantes. el cual proporcion:i una oonfiguracil'I" ne cultura 
propl:i do la comunldan. al O!lleblecer ta mi'lnera en que sa relacionan 111~ 
peoonas convlr11éndose en un aspaclo de igualdad. libertad y 
rell1>0nsiib1hdad 

l. Introducción 

·Vive la Clud1d" 

Lineamientos para la ncupaclón de espacio pübllco por reat11uranto8, cafés y 
otros giros slmllaree on corr41dorH gHtronómlcoa y en 111 Zona do 

Intervención E1pocl1I Centro Hl5t0rlco 

ANEJCO 

Ot-1-.noc» 
Gu.ndal11jnr41 

<:» 



A. Para recibir la autonaaclén deberé presentar h1 solicitud ante la 
Dirección de MoviRd11rt y Transporte paro su análisis técnico y de 
f11ctlbllidad, misma que deberá de Integrar In s1gu1ente· 

IV. Proceso para la autoriuclón 

A.. Reglamento par 11 el Func1on11mionto de Giros Comerclalos. 
lndustnalea y do Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara. 

8. Reglamento de Corredores G11stronórnlcos, Culturales y Artfslicos del 
Municipio ele Guadala¡ara 

C. Reglamento de lmauen Urbana para ol Municipio de Guadalajarn. 
O. Reglamento para lo Zone Denominada como Centro Histórico, Barrios 

y Zonas Tradicionales t1e Guadola1ara. 

111. Marco Jurldlco 

Eslablecer tos llnearnlenlos para quo las peraones rlsfcas o morales que 
cuenten con un restaurente. cate o giros slmllares, quo so ubiquen en los 
corredores uastronóm ces o en lo zona de Intervención especial del Centro 
Histórico pueden ocupar 111 espacio publico, garantizando el desarrollo 
económico del sector e mccnílvendc la vida en el espacio publico. 

11. Objotlvo del programa 

tn osto sentido. se considera necosorlo replantear la 1ntaraccr6n de los 
cumercios, las y loe poetones y el espacio oueucc, para incorporar nuevas 
dinOmlcas ee)pec;lfíi;11s a través de lo ocupación en espacios abiertos que 
propicie la ccnvívenes en el aspaero pubhco y ol dosarrollo aconónüco <le 
nuest·a cludatl 

Uno de los pril"Clpales objotivos de este gobierno municipal es orooorctonar 
las condiciones que conviertan a Guadatojora en una ciudad lfder comoeuuve 
e lntelloento, la cual Impulse y Apoye proyectos sustentables y de 
omprenduruento social quo impacten al desarrolln económico do forma 
sostenible, orrnónlca y equñlbrada, asl como en donde el desarrollo 
eccrónuco se traduzco on bienestar socl:il para todos las personas. 
impulsando lfl genoracit'ln de ernploos o mcrernentando el Ingreso <le los 
larnUIAs tapauas, disminuyendo de esta manera las broches de desiyualc1Rr1 
social, resultando lo anterior on un crecimiento Igualitario, equíllbrndo y 
sostenible. 

Enrique Dial de León. 

'ln"'lf<rr<'i d~ 
Guadalnjaro 

"-" 



A. Sobre la facllblldad de ocupación 
1. Podrán aplicar exclusiw1monte estos 1 neamiontos de ocupación 

los restaurantes. cafés y otros slmilaret1 en corredores 
gastronOmícos y en la Zona de Intervención E~pedal C11ntro 
Histórico uua cuenten con los permisos vigentes 
corresPOndientes para su operación. 

2. Podrán Instalarse enseres del establecimiento conforme 11 los 
presentes lineamientos. 

3. La Dirección de lv'ovladad y Transporte podrá determinar vias y 
pasos peatonales que pueden sor sumadas o oxclurdas. cuando 
sea necesario or vllegiar la movilidad y la seguridad de las 
personas. 

Cnsegulda se establecen los fine8mi11ntos par11 le imr>lerienlac1ón Cl'I 
programa. en los quo so determina la raclib'lldad, las conslderl'lclone<: OA 
d1sel\o por Upo especlllco de espacio A ocuper. la lnform11clón sobre 111 
oporactón. la supervisión por parle de 111 autondad correspono1i:>nte y el rptiro 
o cancelación de autorización. 

V. Lineamientos de lmplementt1cl6n 

C. Cn caso de recibir la autorización. SP clcbcron respetar en el Aspac10 
tos presentes Une11mlentos. ai:;f como realizar el p11go uor derechos 
correspondí ente. 

B. Postenor Al anállsts lér.nlco y de factlbi11dad la Dirección de MovilidAd y 
Transporte remitirá pare el proceso do outorización la solicitud junio 
con su dictamen técnico. mísmo que de ser procedente será olorqado: 

1 . En corredores gastronómicos. por el Consejo Mun1c1p:11 de 
Corredores GAstronómlcos. Culturales y Arlisllcos. v 

2. En la Zona de lntervonción Espoclal Centro Histórico. por IA 
Superlntendenr.111 del Centro Histórico y la Dirección de 
Movilidad y Transporto. en conjunto. 

1. Solicitud por esenio dirigida a la JlP.r!mna lilular de la Dirección 
de Movilidad y Transporte 

2. Planos del espacio a ocupar con medidas y raracíerlsucas de 
los elerneruos propuestos A Instalar 

3. Copio simple de la llcencla municipal vlgenle del 
establRr.imiAnto solicitante 

4. Ublcsclón del e5tablccimlenlo 
5 Memori:i rorogrÁfk-.A 
6 Carta responelva 
7. Plan de lmple'llent:icton y manten miento 



1. Para ta lmplementack'ln de enseres en espacio púbhco so 
deberá cumplir con tos criterios técnicos establecidos en los 
presttnhts lineamientos Dicha Implementación y retiro estará e 
corgo do' ostebledmiento. 

a) No podrán colororse onseres en e' erroyo vehlcular da 
vías pnmarlas, en vías de acceso controlado, vías sin 

C. Reglas etpeclflcaa para la lmptementacl6n 

1 En terraz .. , 01paclos al aire llbre o e11jono1 de 
estacionamiento, del Htableclmlento 

a) En caso de que e estableclmlenro rueme con terro?a o 
espac os el elre libre. se de boro p<1orizar le colocación do 
enseres en éstos. 

b) En caso de quo el estebíectmiento cuenta con 
estaoonanuemo propio contiguo y al aire libre, se podré 
ulil1zer poro le colocación de enseres 

2. En c1jonaa de estacionamiento en vla o arroyo vehleuler 
a) En ceso de que el establacrmíanto se encuentre ubicado 

en una vla de uno o mds cerriles de circula1.i611 que 
cuenten con fra11ja de estacionamiento, podra ulll1zor ol 
cajón de estacionamiento en el espacio lrenlA a ltl 
fachada del esrao eclmlanto para la colocación de 
enseres 

3. En b11nquetaa andadorH peatonaloe, plazoletas o 
OMplanadH 

A) En caso de que el estaoleclmlento cuente con banquetd 
o andador peatonal que le permita mantener al monos 
2 O metros de ancho ffbres para el tránsito peAtonA 
podrá hacer ocupación del espacio publico para la 
cojocecíén de enseres 

h) Eri caso de que ol ostobloclmiento se encuentre ubicado 
contiguo a pla10letas o explanadas el eepaeto do 
ocupac~n no podr~ ser mayor al 20% del anchn C1P la 
plazoletas o explanadas para la colocación do enseres. 

Los comercios contemplados en el prese1te podrán ulilinu la 
siguientes opciones al 111re libre y espacio publico, doblendo seglllr 
estrictamente el orden de prelactón. poi lo que deberán agotar cad:l 
una oe las orc1ones antes de poder optor por la s1guient& 

B. Reglas uenerales parA la lmplementaclón 



a) Se podrán Instalar mesas. slüas y sombrfllAs oara lei 
atención y espera de oomensolos en los 
estacionamientos de los astableclrntsntcs. slemprn 'lllR 

sean contiguos. al airo libro y quo so encuentren dentro 
de la proriied;id 

b) La Instalación estará contenida eri un espacio dehrnltado 
por barreras fls1cas co'ocadss en los vértices y A lo largo 
del espacio. de forma tal oue se direrenc,e del área que 
se mantenga para estacionamiento y so protola a las 
personas de las maniobras de los vehfculos 

2. Sobro la colocacl6n do onsorH on terrazas, espacios al aire 
Ubre o cajones de e11taclon11mlento, dentro del 
eetablecimiento 

frnnj;;i de astadonamlentu. dctovlas. carriles e)(cJusil1<>~ 
pare le clrculoci6n do transporto público. parabusos. 
estaciones del slstemA MIBfcl. r.AjonRs Rxclusivos de uso 
común, cajones exclusivos destinados a otro fin, ni 
cajones ellclusivos para personas con rtlsr.:ip::icfdad o 
movilidad reducida . 

b) Solo se permite la ocupación de mesas. sombrillas. sillas 
al Airfl llhre n supuestos señalarlos en los presentes 
llneamlenlos. 

e) Las mesas deberén coíocerse con una cJlst::inrlii ele 1 !'i 
metros entre cada una de manera que se mantengo la 
sana distancia 

d) Deberá mantener perrectamente aseada la suoerflcie 
outorlzodo. cuidando y rospet:indo en tocio momento la 
fm;igen urhAnfl 

e) Queda prohibida le colocación de oubliclded o nnuncios 
f) No se deberá Instalar i1'íraestructura Audi0vl!l11AI 
g) La ocupación deberé resoetar el contexto en el que se 

encuentra, sobre todo si se encuentra cercana a un 
ed!Oclo o monumento de valor palrimoniAI 

h) No podrén colccorso onsoros u objetos que bloquean loR 
ACC:fli:ns n sAlicl;ii: 

1) So deberán seguir todoo loo protocolos de snnldod 
establecidos por lai: Flutnrh1Flc1es corresoondtentes. as! 
como de los lineamientos especlflcos correspondíentos al 
sector rastaurantero 

í \ 

~( 

C· l~~IK •. 
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a) Caract11rl1tk:aa t6cnlcoa Diseño 
( 1) L¡¡ cotocaoén de enseres se realizará en ol coión 

de estacionamiento al frente clel eslRl1leclmlen10. 
(2) E:t tamaño seré do máximo 2.0 metros de an.;lv y 

al largo podrá corresponder tiasla el tamaño de la 
fach11da del estabtecímlento en los casos que las 
condiciones flsicas lo perMotan conforme a la 
r.onflglJración de la fran¡a. 

i3) Se deberé mantener libre ta banqueta para el 
trónsilo peatonal. 

(4) tas ;!treas de ocupación Ol1 arroyo veh1cult1r no 
podrán estar e111plt11acias 11n esquinas y deberán 
estar ubicadas e uno distancia de la intersección 
de al menos 

(a) 6 metros en el r;iso <1A vialidades locales. 
(b) 8 metros on ol caso Je v1allrf;vles 

colectoras, y 
(e) ·O 4 melros en PI caso de viallda09s 

prln orlas 
(5) Las áreas de ocupación no podrán obstruir P<'SO:! 

peatonales Are11s de resguardo peatonal rampas 
poro persones con discapacldeú. únma¡es o bo:::ac; 
de tormenta, estaciones dol slsterro MIB1cl, éreas 
de 11spH'H rlrtista clclovlas, paraouses cnjoncs 
oxclusl'vos de uso comun 1::ajones exclusl•1os 
destinados o otro fin, ni cajones exckrslvos para 
J}Aro;onas con d sc.ap1cldad o movilidad red idda 

Se µutJrán dellmltar áreas en la lranja de estecwnamíento en 
vla para colocar enseres. estos espacios sólo podfá'l ser 
ocupados por cstableclm1enlos en vlas qua cuenten con 
cajones de estacionamiento conforme a 10 normalMdad 
ophcabla 

3. Sobre ta colocación de enHrH on cajones de 
estacionamiento en vla o arroyo vehlcular 

C".rJ'tW>f'l"tO ' 
Gu3di>li1j.1ra 
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b) Dellmltadoros y sef\alamlento horizontal 
( 1) Dellmltadol'ea 

(a) La instalaclón estará con1enid11 en un 
espacio definido por barreras físic11s 
coíocaoas en los vértices y a lo 111rgn dAI 
espacio (a través de mobiliario o vegetación 
prnferentamente). 

(b) Los !Imites de los espacios deberf\n sor 
visibles para l;is y los peatones. clcllstas y 
personas conductoras dR vehículos. por lo 
oue es indispensable disponer de 
elementos verticales que garnntlcen l::i 
vlslbll dad de todas las personas usuarias 
de la vra. principalmente para quienes 
circulen en vehículos motorízedos. Podrán 
utilizarse elementos como: 

Flf1or11 1 OcL1p11clÓl'I con 11n&11re1J en cajones de e11laclo11t1tt'lf1lllo en vle o erroyo vehlcu/111 

(~! ,1, . ·~'"" 
Guar.lalajara 

\.,.J 



r1gvrtt? Ocvooción con 8f1:.1Kt1s eo c8jonos 09 1Mtnrtr.n8m181110 ltll vio o ar10yo vehicu:tir - 
oet1tn1111c:r.,P.~ 

l~ 

.... · .. 

(i) Postes plasllcos (r.1m101Aloci¡ 
(tt) Bolardos. 

{1111 Elementos rnn9c1antes· 
[lv] Mocetones 

(e) Los elementos de v1sít1~dad y segur dad 
deberán estor preferente'l1ente '11os. 

(d) Fn caso de ullhzer vegetoción. se 
recormerdan plantas endémlr.i.c; o que 
esta'l adaptadas al clima de la zona 

t.o. .. 
G11adal:1)<1r.1 
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Ftg11rF1 .1 Or11f1nc/t'ln cn11 91lSQrcs en cR]o11es de esl11ciom1ml1111lo 911 vio o 11rroy'> 11ol1fcvl11r 
s91i1111m1111nto horl:ion/11/ 

12) Señalamiento horizontal 
Sumado a los elementos físicos que hagan 
visibles los espacios se deberé delimil11r al Área 
autorizada con sef\alamierilo horizontal de p1n1urn 
amarilla en el pavimento. definiéndose como un 
Aíaa de restricción de estadoni:1mlento. esto con et 
fin do permitir la regulación de estacionamiento 
por las autoridades correspondlenti:111 

(al El señelemlento será con una lhon 
r.ontlnua Amarllla con un ancho de 20 
centlmotros y realizada con pintura trafico 
lle hule cloratlo. 

(bl No deberá seiíalarse sobre 91 pavimento 
ninguna otra marca a On de no alterar la 
composición de ta vln 

óa 
(ff~0) .. >1 ~..".~· \ 

i1/j '* ~J .. ' 
t'°l"llht1~·1 1 d 

Guad:ilajara 
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(4) Platatormas 
Se podrán utilizor µlatolom1as con la finnlldad de 
temer un acceso 1:t ·11vt1I desde 111 banqueta Estas 
podrén ser de tarlmos de modero, herrerle con 
reveslirn1Ento llso o c..islqu1er otro m111er1.-1 11 
entorto de dtSeño del sollcitMte Sin embars¡o 
estas deberán estar completamente nlvAIRrtA<; 
respecto a la banqueta adyacente, deberán contar 
con deluntadores y estas 110 deberán 1ener 
movimiento mientras se encuonlron Instaladas A 
su vez estas no tJt11Jerán unplk::Hr obras par¡:¡ su 
inslalaclón excepto fljoclO'los o través de to1nillos 

flgmo .f Ocvpoclón eot1 'm:renu en ca1011es Ja &SldCiv11111111t111kJ en vlB r> 11rroyo vehfr11l1ll 
colocació1• t1111:1aupv111tos :>similares 

. 
_,,, ,,. . 

n1 - 
.1r • ,, • 

,,,, .. J 

,. 

(3) Clclopuertos o slmlluea 
Oe11110 del mlsrnn sspacio se podráll ln&tnlar 
dlsposlt111os o habilitar espaclos cara el 
estaeio11amlen10 11Ar11 b1c1clatas y otros vehlculos 
no mctoreados, 

Gut.!rt,..n -1 
C.ui'ld.1l;ij.1ra 
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(1) Queda estrictamente prohibido ulil1z<U estos 
espacios como bahlas de 1tsce"lso y descenso. 
carga y descarga, recepción de ~ehlculos u otras 
que no sean las señaladas. 

(2) La persona solicitante debe desarrollar un plan de 
mantenimiento, considerando 111 señ11llzad6n 
vegetación, riego y lmp1oza del esoecto y c1aben\ 

e) Generalidades 

Ftg "" 5 Oa¡pac>dn con enseres on co¡onos ds estocionol"llltllO ttn v/11o11rroyo vehlcti/111 
<·oloc11c/Ón oe plalalormBs 

pijas o similares, que perm11an su desmnnl::ije r.on 
nerramrentas manuales. 
Podrán mantenerse instaladas o po<lrAn ser 
rnóv'les y de colocación temporal. 
/\ su 1101 estas deber~n contar con les 
oehm tadoras mencionados anteriormente los 
cueles podrán ser instalados bajo la plataforma o 
sobre la misma. psru estos no deberán 
sobrepasar los 2.0 metros respecto a la banqueta 
adyacente 

("ll()h~tl"O(W 

Guildal:ijar;i 
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a) Carecterlatlcas de diseno: 
( 1) Los enseres deberán sor desmcntaDles. -;ólo 

podrán colocarse de manera contigua a su 
facl ada y en los horer•os da opereoót1 cel 
establecimiento o en la rrenjA l1f' vegetación y 
mobíllario según la conl1gurociór de la banqueta. 
priorizando el paso franco de las y los peatones 

t2) No se perm!Urá la coiocoeén de elementos Pd'd 
confinar el espac o 

(3) No se permitiró colocar sombrillas. esuucturas o 
algun ouo elemAn•n slmtlar a UM distancie menor 
éo 2 1m de elluro 

(4) Por ningún mot1110 se poórén colocar enseres 
sobre ba11uotas que tenQM un ancho menor a 3 
metros. ni obstr1.1~end0 accesos do otros 
cornercios eccesos habitaci<>nales. tomas de 
bomberos o rrobíhario urbano 

(5) Poro obnstecer de energla eléctrica esta no 
deberá generar tropiezos u Obstaculzar el transito 
pootonol. 

b) Pua banquetH o tindadorH p11tonalH de 3 metros 
de ancho y menos de 4 se permitiré 'a ooltx;8clÓ11 da 
enseres sternpre que se deje un ancro libre de por 1:) 
monos 2 O metros paro las y los pea:ones 

( 1) La orientación de tas sillas no podrá ser hacia lo 
Iranio peatonal 

(2) Se ¡1odrén colocar un máJC mo de 2 Stllas por 
mese. 

4. Sobre la colocación de enseres en banquetas, andadores 
pHtonalea, plazoleta& o 811Planad111 

asegurar lo e1ecur.t6n del mismo a su rosto y 
ca1uo 

(3) Cu.:indo no se encuentre• en ""º PSlos sspaoos 
serl\n oonslderedoa como órco:i de restncción l.lt1 
oslocion11m1e"t10 PO' lo q11P no ~odrén ser 
ut111u1dos oomo espacios de estecronerruento 
exclJs1vos para ningún 11!h!cu10 ne esta manera 
deberán colocarse e emontos f1slcos que permitan 
ldenhflcar claramente las Amas que se ericuentrAn 
hab1 1tadaa para esto uso 

(4) (1 cuidado y resgu11rdo de le in1talac1ón estará o 
cargo del estableoimlonto aohdtante 

Goi--l10dA 
Gu J tfol ajcl r a 
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e) P11ra banquetas o and11dores peatonales de 4 metros 
de ancho o mb se permitiré IA cojccaoón de Msere!': 
siempre qua se dele un Ancho libre de uor lo menos el 
50% del total del espacio par11 las y los peatonos 

na1Nt 6 Oc11¡¡11cfó11 con ~"seres en bonquotos <Je 3 melros de 11ncl10 y meno.; dn 4 

... •• ... ..... 

(31 No se permitirá junllu mesas . 

r.('t t9' ,. -·~ C.undalajm:i 



Figura ti <kc1f)8Ciót1 ::on enseres en banqi.eta:i 4 metros de 11ncllo o m6s en franJ!J de 
mabtFtit;O o vttgttlaetón 

Figuro 7 Ocvpac1Óf1 con enseres 1111 banque1as ele 4 metros de enen« o t>Jás 8fl tran¡a de 
eie» dt: S6IVICIOS 

.... •• ... ... 

G(i.btf' 1 d 
Cuadalaj.H~1 



f\ ~olirrlud c'PI pc:trihlnc1m1r>Plo Hflltl IA autortdad comoetento 

ll r1>hro etc> In ;iutorl1:1r.1ñn ¡xxJr ¡j darse bao los c;1qt11e1tfl'I •uipuc-;too. 

VI. Rfltlrn o cancetactón de la autorización 

n) l n supervistón y v19t1;rnr:IR qs•Artl .:i e IHQO do l;i'\ 
rtopenclrnwH r.omnetente!\ M:nrdo A sur. l'!lril')11r.1onM 

b) Lns y los nqo,toi; do mc111lidad n<Ytr:tn onH11tar fl loe; 
pc;1:1hlaclrnlentus en la co•rN·ta mp'ernent;1cióri C'f' loe; 
01!\POMl'/OS y M0,1!(01\ rol()rndos. 

e) Los vnh1r.11lo~ ouc se t'.''1Ctmntrl'r entorr,ro,..'1:to 1-l 
opereción de lns ~ron!\ citiidAS pod/án <:('r :ir.rPodornc; ;¡ 

lnc: c:;mrJonAs 1xxrespord1entAc; 
d) 1 AS y los lnteroandoa dehorán ncatar IRF. nwrlic1Ac; 

ostablec1d11c: rel;:irlnn;i;l;¡s a 'A" A1R11s "1tori1'1dA<1 o 
<.uAIQuicr otra relacbnnoA con los pror,(lntnc: 1tn1>;:im11>nl•'I<; 

5. Supervlalén y verificación 

d) Sobro In eolocaclón de árca11 do espera pnrn el 
lngrn110 111 e11tableclmlonto nn banquota 

(1) Cuando la dern;m:J::i do coml'm1nlAs lo arnuritn, so 
porlrtl ino;t;:ilar un r•sp'lrJO e><r.h1!11VI'> pnio lo n'lt)Ortl 
do perqonns 

Pl 1 11 h11nquel<1 deben~ contar t.011 3 O molros o •YláS 
de onr.ho solo se po::trti c11c:t1nAr 1 O rnpt·o p;ir" el 
flr1>a 111> espera. dejando llb•o el rAl'lto riel cspncio 
pare el peso do lns y los pe¡1tonpc; 

(3) 1:1 mol)lllArio deberfl ser desmontnl)I(!, y <\óh 
podr/l'l eolocnrso do monor;1 r.nn11qu:i il 1:1 f11c:t1Ht!•1 
del ec:t<1bleclm1nnto u t•n la fmnja cfp VPQ<'tnuon y 
molnhano seqún lo conflg11r!lr.11>11 de In ti;mquAtR 

(11) Por nl'1g11n motrv:J. oorlrán r.olorAr'ln trl":i<1 <iR 
osoera sobro bnnquolAF quP tenq:in .m Rr <hu 
manor ;1 ') Q rnatros ni obstruyendo 11ci:o~n-. r!P 
otros comercios. nr.rMn1: h;1b1tRr:l()nAIPc: y 1om¡:¡c; 
de bombllroc: 

Para plazolol<4" o nxplanadas so pormít1rfi la coloceclón no on~o1¡1~ s1('>í"ll)'A q1.P 
-.(> dnJO el flC~ del nri:;ho do la m 1;m;:i pilr:! GI lr:rlnc;1ln l)All'Onill 

·lía· 



1. 1...luo 13!> dependenr•ac; rcmoeten.es de la supi>M!>IÓn y ve11ficac1ó1 s >li:AF!n 
poi escrno el 1c11m de ía aoronzac-on deordo a la violacion de los presentes 
llnearn1entos 

3 F"I Cob1er'10 MLn1c1pal se reservo el de-echo de soncuar el esoeoo en el 
rlOlnento qce o :.;~1sufore afectada la s~undad y mov1hdao de tas 11erscnas 
;.i~1 como 1)-0r reo-denarmonto de la vra 

~ c .... d:1l.1JJf,) 
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REFORMAS AL REGLAMENTO SANITARIO DE CONTROL Y 

PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS 

NAVARRO, y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42 fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de 

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco, 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del municipio hago 

saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 25 de mayo de 2022, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el ordenamiento municipal número O 15/23/22, que concluyó 

en los siguientes puntos de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba adicionar al Título Cuarto, el Capítulo XIV denominado “Del 

Comité de Protección a los Animales”, así como los artículos 192 bis, 192 ter, 192 
quáter y 192 quinquies del Reglamento Sanitario de Control y Protección a los 
Animales para el Municipio de Guadalajara, para quedar de la siguiente manera:  
 

Capítulo XIV 
Del Comité de Protección a los Animales 

 
Artículo 192 bis.  
1. El Comité de Protección a los Animales es un órgano de coordinación, 

participación y colaboración que tiene por objeto coadyuvar con la autoridad 
municipal en el debido cumplimiento de los principios y disposiciones contenidas 
en este ordenamiento, mediante el diseño de planes, programas y estrategias 
que fomenten en las personas el reconocimiento de la dignidad de los animales, 
así como la protección y seguridad durante su crianza, mantenimiento, 
explotación, transporte y sacrificio. 

 
Artículo 192 ter.  
1. El Comité de Protección a los Animales se integra de la siguiente forma:  

I. La Presidenta o el Presidente de la Comisión Edilicia de Medio Ambiente, 
quien preside el Comité; 

II. La Directora o el Director de Protección Animal, quien funge como Secretario 
Técnico del Comité, solo con derecho a voz; 



26 
 

III. La Directora o el Director de Medio Ambiente; 
IV. La Directora o el Director de Cultura; 
V. La Directora o el Director de Educación; 
VI. Dos representantes o especialistas colegiados; 
VII. Dos representantes de las asociaciones civiles protectoras de los animales, 

que estén registradas ante la autoridad correspondiente de acuerdo al 
presente ordenamiento legal; 

VIII. Dos representantes de universidades que radiquen en el municipio; y 
IX. Previa invitación que se deberá realizar por parte del Presidente, y de 

aceptarse un representante de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, con 
conocimientos en materia de protección animal quién únicamente tendrá 
derecho a voz. 

2. Dentro de los primeros sesenta días contados a partir del inicio de su gestión, las 
y los integrantes propietarios, deben designar a sus suplentes. Las suplencias de 
la regidora o el regidor que preside la Comisión Edilicia de Medio Ambiente, 
deben ser cubiertas por alguna persona munícipe integrante de la misma. 

3. Los cargos dentro del Comité son honoríficos, por lo que su desempeño no 
genera remuneración alguna. Las y los integrantes del Comité tienen derecho a 
voz y voto dentro de las sesiones, con las excepciones que se establecen. La 
Presidenta o el Presidente tiene voto de calidad en caso de empate. 

4. A propuesta de las o los integrantes del Comité, se puede invitar a participar a 
personas que por sus conocimientos y experiencia en materia de control y 
protección de los animales, pueden enriquecer y eficientar los trabajos de este 
órgano.  

 
Artículo 192 quater.   
1. El Comité de Protección a los Animales debe instalarse dentro de los dos 

primeros meses de cada administración entrante. Las y los integrantes del 
Comité durarán en su encargo el periodo del Gobierno Municipal en el que fueron 
electos.  

2. El Comité debe sesionar por lo menos una vez cada cuatro meses de forma 
ordinaria, pudiendo realizar tantas sesiones extraordinarias, como sea necesario, 
debiendo levantarse un acta por cada una de las sesiones. 

 
Artículo 192 quinquies. 
1. El Comité de Protección a los Animales tiene las siguientes atribuciones: 

I. Generar y proponer estrategias, planes, programas y políticas públicas 
tendientes a la protección y/o erradicación del maltrato animal;  

II. Recibir las propuestas de parte de la ciudadanía o de la sociedad civil 
organizada sobre protección animal. La recepción de dichas propuestas 
podrá ser a través de cualquiera de los integrantes del Comité, el cual dará 
cuenta de las mismas en la sesión inmediata siguiente; y  

III. Promover en coordinación con las distintas dependencias o entidades 
públicas competentes, la cultura de adopción de animales en el Municipio de 
Guadalajara.   
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Segundo. Por única ocasión el Comité de Protección a los Animales deberá 

instalarse dentro de los 30 treinta días hábiles siguientes a la aprobación de las 
presentes reformas. 
 

Tercero. Se faculta al Director o Directora de Protección Animal para que realice 

todas las gestiones tendientes a la debida instalación del Comité de Protección a los 
Animales.  
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara.  
 
Segundo. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Tercero. Una vez publicadas las presentes reformas, remítase mediante oficio un 
tanto de ellas al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la 
fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco.  
 

Para su publicación y observancia, promulgo la presente reforma al 

Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales para el 

Municipio de Guadalajara, a los 26 días del mes de mayo del año 

2022. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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